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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE JUNTA DE FACULTAD
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

Identificación de la sesión:
Nº. 2. Sesión Ordinaria.
Fecha: 10 de noviembre de 2020 a las 11:00 horas en 1ª convocatoria y a las 11:30
horas en 2ª convocatoria.
Lugar: Entorno virtual con la herramienta Google Meet
(meet.google.com/tne-brvn-xyc)

Asistencias:
- Achalandabaso Ochoa, Alaxander. Profesor
- Alba Fernández, Mª. Virtudes. Profesora
- Álvarez Nieto, Carmen. Profesora.
- Díaz Fernández, Ángeles. Profesora.
- Fernández Alcalá, Rosa Mª. Profesora.
- Franco Jaime, Diego. Profesor.
- Gámez Iruela, Julia. Profesora.
- García Fernández, Francisco Pedro. Profesor.
- Gutiérrez Gascón, José. Profesor.
- Hita Contreras, Fidel. Profesor.
- Lomas Vega, Rafael. Profesor.
- López Medina, Isabel María. Profesora.
- López Ruiz, Mª del Carmen.
- Martínez Amat, Antonio. Profesor.
- Martínez Galiano, Juan Miguel. Profesor.
- Martínez Linares, José Manuel. Profesor.
- Martínez Martos, José Manuel. Profesor.
- Martínez Rodríguez, Ana Mª. Profesora.
- Molina Ortega, Francisco Javier. Profesor.
- Moreno Cámara, Sara. Profesora.
- Osuna Pérez, Catalina. Profesora.
- Palomino Moral, Pedro Ángel. Profesor.
- Pancorbo Hidalgo, Pedro Luis. Profesor.
- Perán Quesada, Macarena. Profesora.
- Ramírez Expósito, Mª Jesús. Profesora.
- Wangensteen Fuentes, Rosemary. Profesora

Excusan su asistencia:

https://meet.google.com/tne-brvn-xyc?hs=122&authuser=0
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- Benomar El Bakali. Profesor.
- Calero García, Mª José. Profesora.
- Frías Osuna, Antonio. Profesor.
- García Gómez, Gema. Estudiante.
- Grande Gascón Mª Luisa. Profesora.
- Montes Berges, Beatriz. Profesora.
- Pino Casado, Rafael del. Profesor.

Orden del día:

1. Estudio y aprobación, si procede, del acta 1 de Junta de Facultad celebrada en
sesión ordinaria el 20 de julio de 2020.

2. Informe del Decano de la Facultad de Ciencias de la Salud.
3. Renovación de los miembros de las Comisiones siguientes de la Facultad de

Ciencias de la Salud:
a. Comisión Permanente de Gobierno
b. Comisión de Calidad
c. Comisión de Docencia
d. Comisión de Extensión Universitaria
e. Comisión no permanente del PAT (Plan de Acción Tutorial)

4. Estudio y aprobación, si procede, de una modificación puntual en la
Organización Docente del Doble Grado en Enfermería y Fisioterapia, curso
2020-21.

5. Ruegos y preguntas.

Desarrollo de la sesión:
Comienza la sesión a las 11:33 horas.

Primer punto:

Se aprueba por asentimiento el acta 1 de Junta de Facultad celebrada en sesión ordinaria

el 20 de julio de 2020.

Segundo punto:

Toma la palabra el Sr. Decano, D. Pedro Pancorbo Hidalgo para informar del proceso de
reanudación de los prácticums en las Instituciones Sanitarias. La Comisión paritaria se
ha reunido y aprobado un protocolo adaptado a la situación actual de pandemia para la
reanudación de las prácticas clínicas. El Sr. Decano agradece la buena disposición de los
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centros sanitarios. Además, ante la creciente ocupación de las instituciones con
pacientes afectados por COVID, desde la Consejería de Salud se ha autorizado la
realización de prácticas por parte de los alumnos que voluntariamente quieran,
garantizándoles las mismas medidas de prevención y protección que las de los
profesionales.
El Sr. Decano informa también del nuevo Sistema de Garantía de la Calidad del Centro
que tendrá que reacreditarse con un nuevo sistema que se llama IMPLANTA (sustituye
a AUDIT) como forma de gestión.
Por último, el Sr. Decano informa de que desde la Secretaría General de la UJA se va a
habilitar una aplicación que permitirá el voto secreto telemático.

Tercer punto:
El Sr. Decano pide disculpas ya que este punto del orden del día requiere de una
organización previa que no se ha llevado a cabo. Por tanto, por asentimiento de los
presentes se pospone este punto debido también a varias circunstancias que dificultan o
imposibilitan la renovación de las comisiones como la presentación de varios candidatos
para ocupar una o varias vacantes sin poder, en la actualidad, realizar la votación
pertinente o la ausencia de estudiantes en la presente reunión.

Cuarto punto:
Se ratifica por asentimiento de todos los presentes la modificación que con carácter
urgente se ha aplicado a la docencia del segundo curso del Doble Grado de Enfermería
y Fisioterapia (6 alumnos), cambiando la docencia de la tarde a la mañana de 3
asignaturas: Enfermería Familiar y Comunitaria II, Enfermería Clínica I y Farmacología
Clínica y Prescripción Enfermera. Esta modificación es debida al solapamiento de la
docencia con otras asignaturas de dicho curso.

Quinto punto:

No hubo ruegos ni preguntas.

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión sobre las 12:23 horas de lo que yo, como
Secretaria, doy fe.

Vº Bº
EL Presidente                                         La Secretaria
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Pedro L. Pancorbo Hidalgo                        Carmen Álvarez Nieto


